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PUERTO SALUD 

Unidad de Administracion y Finanzas 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Ciudad de México a 15 de febrero de 2024 

Oficio No. DGPYP-0 34 2  - 2024 

Asunto: Solicitud de Ficha Técnica de 
Indicador de Calidad 

Dr. José Luis García Ceja 
Director General de Calidad y 
Educación en Salud 
Presente 

Conforme a la Evaluación Estratégica realizada a la "Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud", los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 
emitidos de ésta y a la Minuta relacionada con la Reunión realizada el 22 de enero de 2024, 
donde se desarrollaron, entre otros, la Matriz de Indicadores para Resultados 2024 (MIR 2024) 
y aspectos del IMSS-Bienestar. Cabe señalar, que la Minuta fue enviada a los correos 
electrónicos de la Lic. Marcela Sánchez Zavala y de C. Jorge Iván López Romero para su 

conocimiento y atención. 

En la Minuta se señala que la actualización y/o modificación de los indicadores de la MIR 
2024 deberán sujetarse a los tiempos establecidos por los "Lineamiento para el proceso de 
seguimiento y modificación extemporánea de los Instrumentos de Seguimiento del 
Desempeño de los programas presupuestarios para el ejercicio fiscal 2024"' 
(Lineamientos_ISD_2024) emitidos por la Unidad de Evaluación del Desempeño de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mismo que fueron publicados el 7 de febrero del 

presente. 

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 27 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, el numeral 34 de los Lineamientos _ISD_2024, el art. 80 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y considerando lo establecido en el DECRETO por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, 
para regular el Sistema de Salud para el Bienestar, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el pasado 29 de mayo de 2023, puntualmente al Artículo 77 bis 9, el indicador de 
calidad que se tenía en la MIR 2023 y años anteriores ya no se podrá realizar en el ejercicio 
2024, por lo que se solicita su valioso apoyo para elaborar un nuevo indicador de calidad 
factible de llevar a cabo con las entidades federativas, en el ámbito de competencia y 
responsable de la parte técnica del indicador de Calidad de MIR del FASSA. 

  

' Lineamientos_ISD2024 https://www.clob.mx/shcp/documentos/lineamientos-para-el-proceso-de-seaulmiento-v-modificacion-

extemporanea-de-los-isd-de-los-go-ciara-el-eiercicio-fiscal-2024   
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No omito comentar que para estar en condiciones de que el indicador sea autorizado, se 
deberá seguir el proceso señalado en el numeral 21 de los Lineamientos _ISD_2024, donde 
el CONEVAL y la UED- SHCP analizarán la viabilidad del mismo. Por lo anterior, se solicita la 
entrega del indicador con la Ficha Técnica y datos estadísticos correspondientes a más 
tardar el 19 de febrero de 2024. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
El Director General 

Mtro. Fra isco Martínez Martínez 

■ .._1410 

Elab•ró 4. 

Jefe 
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Lic. Margarita Gutiérrez Cuarteo 	Lic 
Subdirec ra de Integrado 	Director 

Presupuestal 

"41~Pr. Morales López 
•e Integración Programática 

Presupuestal 

C.c.p. Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez. - Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud. - SAC 

Sección/Serie:3C.17 

Av. Mar ,';a Nacional Núm. 60 piso 12, Col. Tacuba, CP. 1141u, migue! Hidalgo. Ciudad de México fel: (55) 5062 1600 ext. 58536 
ssom.k. yob.mxtsa I ud 

2 de 2 


	Page 1
	Page 2

